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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 2059/1969, de 16 de agosto, por el que
se estructura el Servicio de Movilización Nacional.

La. Ley Básica de Movilización Nacional número cincuenta/
mll novecientos sesenta. y nueve, de veint1sé18 de abril de mil
novecientos sesenta y nueve, dispone en su articulo sexto la
constitución del Servicio Central de Mov1l1zaclón en el Alto
Estado Mayor y de J08 servicios de Movilización en todos los
MInisterios y secretaria GeneraJ. del Movimiento.

Estos organismos, que se estructuran por el presente Decreto
sin que suponga su constitución incremento del gasto p'úbl1co,
basarán fundamentalmente sus directrices en las propuestas de
necesidades de las' Ministerios y en los' recursos y disPonibtli·
dadea de cada uno de ellos. De este modo pcxlrán preparar
previamente los planes de movilización y proceder a la.8 corres.
pondientes ELSignaciones de cometidos, medios y servidumbres.

El desarrollo' y ejecu~ión por parte de los Ministerios de
~ m1a1ones que les. ~orrespondan. coordinada desde el Org~
lU8mo Central, permitirá la rápida y eficaz utilización de todos
los recursos" cuando'sea necesario llevar a cabo la movlliza
CiÓD nacional.

En su virtud, a proPuesta del Vicepresidente del Gobierno
y previa deliberación del Consejo de M1n1stros en su reunión
del dia catorce de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo pnmero.-De conformidad con !() disPuesto en el
articulo sexto de la ,Ley Básica de Movll1Yación Naciona.l nú
mero eincuenta/mi. novecientos sesenta y nueve, de veintiséis
de abril de mil novecientos sesenta 'y nueve, se constituyen
en el Alto Estado Mayor el SerVicio Central de Movilización
y en cada, uno de los Ministerios y Secretaría General del
MOVimiento su Servicio de Movilización.

Articulo segundo.-EI servicio ,Central de Movilizac16n de
penderá directamente de la Jefatura del Alto Estado Mayor
y tendrá las misiones de planear, orgaIúZar. coordinar, inspec
cionar y dirigir la . labor de los servicios a que se refiere el
articulo anterior en cuanto afecte a la. movilización &. nivel
lnterm.inister1aJ. y como elemento coordinador deberá estruc
turar las lineas generalEs de organización de estos servtc1os.

Articulo tercero.-EI Servicio Central de Mov1llzactón estará
compuesto por

- Jefatura..
-Junta Interminister1al.
- Departamento de Movil1zaci6n.
- Comis.tones de valoración especiflcadas en la Ley de Ex-

propiación forzosa.

Articulo cua110.-r"a Jefatura del ServiCIO CentraJ de Movi·
llzaci6n corresponde al General Jefe del Alto Estado Mayor,
quien podrá delegar algunas. de sus funciones en un Oficial
General con destino en dicho Organismo.

ArtieuIoquinto.-La J~ta lnterministerlaJ será ei· organo
asesor y consUltivo en cuantas materias se sometan a sU con
sideración 'por la Je1atura del Servicio.

Dioha Junta estará presidida por el General segundo Jefe
de Alto Estado Mayor y formarán parte de la misma como
Vocales:

- Los Jefes de los Servicios de Movilización ministeriales
y Secretaría General del Movimiento.

- Los Jefes de las Secciones del Alto Estado Mayor.
- El Jete del Departamento de Movilización clelServicio

centrsJ.
....:. El Subdirector general de Protección Civl1.

Actuará como Secretario un Jefe del Departamento de Mo
vilización del Servicio Central.

Además de las reuniones plenarias- podrá celebrar oku a
las que, por la limítación de los asuntos a tratar, sólo deberán
ser convocad~ 10~ Vocale¡. a quienes aquéllO! aiecten.

A las sesiones podrán asistir como colaboradores de los
Vocales de la. Junta aquellas personas que por su preparación
o experiencia se· estime necesario su informe en relación con
los asuntos a tratar>

Articulo !lexto.-El Departamento de Mov1l1zac10n del Ser
Vicio Central será el OrganisQ1o técnico encargado de reaJJza¡r
las misiones que corresponden a dicho Servicio. elaborará los
planes generales o parciales de moviliZaCión conforme a 10
dispuesto en el articulo séptimo de la Ley, a nivel interm1n1&o
teriaJ., detenninará la distribuci6n de los recursos·· mov111zables
y coordinará la acción de 105 diferentes 8ervlc1os de Mov1l1
zación de 106_ Ministerios y Secretaria General del Movimiento,
para lo cual podrá mantener relaciones directas con los [le..
partamentOR de Movilización min;isteriBles.

La Jefatura de dicho Departamento será desempeftada pOr
un Oficial General designado por la Presidencia del' Gobierno
a propuesta del General Jefe del Alto Estado Mayor.

El Alto Estado Mayor propondrá a la Pres1dencia del (]o.
.bierno el destino a dicho Departamento de. los funcionBJ1os
clvü~ ymiltares que con carácter permanente háyan de for~
mar parte del mismo. . .

Cuando las necesidadeb del servicio lo requieran-y a pro
puesta de la Jefatura del Servicio Central~ agregarán tem
poralmente al Departamento los representantes de los Minis
terioo· que. por su prepa:r;'aci6n o experlenc1a, sean más Idóneos
para colaborar en loo· tra.ba:1o~ que aQuél desarrolle.

Articulo séP,timo.--La compos1ción. funCiones y proced.irmen
to d~ actuación de las Comisiones de valoración serán las 1lJa
das en la Ley de ExpropIación Forzosa Y en la Ley que se
promulgue al amparo dt" 10 dispuesto en la disposición final
tercera {le la Ley cincuenta/mil novecientos sesenta y nueve,
BáBica de Movilización Nacional

Articulo octavo. -Los Servicios de Movll1Zaci6n M1n1ster1aJ.ee
'i el de la secretaria General del MoVimiento tendrán la mi
sión de

-Estudiar. proPoner. planear, programar y e.1ecutar la m.o
vilización dentro de sus propios Ministerios.

--Participar en la acción conjunta, que a.fecte a lOB supues
tos de movillzación del artiCUlo primero de la Ley. coordinados
por el servicio Central de Movilización.

Articulo noveno.-Los servicios de Movilización ministeriales
estarán compuestos por

- Jefatura.
~- Comisión Ministel1aL
- Departa.mento de Movilización.
DIchos Servicim. dependerán en su funcionamiento del Ser

viCio central de Movilización del Alto Estado Mayor e:r;¡. todo
lo relacionado con la moVilización a nivel interm1nJster1al.

Artlculo décimo.-Lrn. Jefes de JOb8erv1cioa de MovUizac1ón
ministeriales y el de la Secretaria General del Movimiento
serán designados por los Ministros respectivos.

Serán Oficiales Generales en Jos MinisterIos m1l1tares "1 de
rango adecuado en los MinisteriOfl civUes.

Artículo undécimo --Las Comisiones· rIllmsteriales asesorarán
a las Jefaturas de los 8ervicios de Movilización respectivos en
cuantas materias se sometan a su considerae\ón

Estarán compuestas en la forma que estime más oportuna
cada MinIsterio, en funCión de sus diferentes actividades y
organiza.cian. .

Articulo duodéeimo.-Los Departamentos de MovUizaclÓIl se
rán 108 Organismos técnico!" encargados de reaUzar las m1siÜ'"
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nes que corresponden a dichos Servlcl08 en 108 M1n18ter100. res
pectivos y podrán relacionarse directamente con el Departa·
mento d<> MovllJzaclón del Bervlclo central.

D1cho8 Departamentos de Movilización tendrán la campo
slcl6nque ca.da Ministerio estime conveniente. dentro de las
directrices generales del Servicio Central.

Árt1culo deC1motercero.-Por cada uno de lOS Serv1Clos ele
Movilización ministeriales se· nombrarán las Delegaciones Re
¡ionales. ProV1nc1ales o Comarcales qUe se estimen necesarias
pal'a el cumplimiento de sus misiones dentro de las directrices
generales del Servicio Central.

La coordinación lnterministerlB.I entre estas DeJegacfones.
cuando sea necesaria, se regulará por directivas a establecer
por el servicio Central de Movilización. oida la Junta Tnter
ministerial del mismo.

Articulo decunocuarto.-Las miSIones relativas a la moVI
liZación serán•. en general. compatibles con· las específlcas de
todo Organismo existente ya. en las actuales estructuras. No
obstante. cada Ministerio podrá dedicar a estas misiones el
personal a que·Be refiere el segundo oárraJ'o del artículo du~

décimo del presente Decreto. .
LoB Ministerios. civiles podrán solicitar de la PresidencIa

del Gobierno el desetno a sus respectivos Servicios de Mov1ll
2ación de personal militar. técnico en dicha materia.

Articulo decimoquinto.-Se faculta a la Presidencia del Go
bierno para que, a propuesta del Alto Estado 'Mayor y de los
respectivos Mintsterios. dicte las disposiciones necesarias para
el desarroUo de este Decreto.

Ast lo disPongo por el presente Decreto, dado en La Corutia.
a dieciSéis de agosto de mll novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

F.1 Vicepresidente del Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO

ORDEN de 24 de septiembre de 1969 por la que se
establecen los programas para 'la selecctón de as
pirantes a los cursos de Diplomados de especia
lidades de los Servicios de Farmacia de 1a,<; FAS.

Excelentísimos .refiores:

El aJ;'tlculo cuarto de la Orden de este Departamento ele
28 de febrero de 1969 establece que para. seleccionar a los
Fannacéuticos de las FAS que hayan de asistir a 10$ cursos
de Diplomados en las especialidades de Farmacia Militar. se
efectuará una prueba restringida a base de un prognuna de
temas relacIonados con la especialidad. de que se trate.

En su· virtud, a propuesta de los Mirtisterios del Ejército.
Marina y Aire, coordinados por el Alto Estado Mayor. esta
Presid'encla del Gobierno dispone:

Los programas que regirán en las pruebas de selección para,
segu1r 198 cursos de Diplomados en las distintas especialidades
farmacéuticas son los contenidos en el anéXo que Sigue; dichos
programas serán revisados cada cuatro años, a fln de introducir
en ellos las mocUflcaclones que los avances de la c1encia aoon~
sejeÍl.

Lo digo a vv. EE. a los procedentes efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 24 de septiembre de 1969.

CARRBRO

Excmos~ sres. Ministros del Ejércit;o. de Marina y del Alre.
Excmo.· sr.' General Jefe del Alto· Estado Mayor.

ANEXO

SERVICIOS DE FARMACIA DE LAS FUERZAS ARMADAS

PROGRAMA PARA LA PRUEBA DE SELECCIÓN DE LOS ASPIRANTES A LA
ESPECIALIDAD DE «ANÁLISIS» (A y Bl

Tema 1.0 Análisis instrumental.
Tema 2.° Cromatografía.
Tema 3.° Claslficaelónanalitica de cationes y aniones.
Tema. 4.° Análisis cuantitativo: grav1metrías.
Tema 5.° Anális1s cuantitativo: volumetrías.
Tema. 6.0 Anál1sts orgánico element1V.
Tema.7.0 Análisis orgánIco funcional.

Tema 8." Análisis biOlógicos: sus caracterLsticas.
Tema 9.° Análisis microbiológicos: sus car8Cteristicas.
Tem:"! 10. Análisis Toxicológicos: Sus caracterisUcas.

PROGRAM.-". PARA LA PRUEBA DE SELECCIóN OE LOS ASPIRANTES A LA
ESPECIALIDAD DE (BROMATOLOGÍA»

Tema lo'" Agentes energéticos. consumo fundamental.
Téma 2.'" Alimentos estimulantes.
Tema :1.0 Bebidas alcohólicas y condimentos.
Tema 4.° Aguas.
Tema 5.0 Vitaminas.
Tema 6.° Grasas.
Tema 7.1) Proteínas.
Tema 8.1) Hidratos de carbOno.
Tema 9.0 Microfactores en la alimentación.
Tema 10. Alteración. conservación y transporte de los aUmentos. <

PROGRAMA PARA LA rRUEBA DE SELECC1ÓN DE LOS ASPIRANTES A tA
ESPECIALmAD DE «OPTICA DE ANTEOJElÚA»

Tema. 1.'" Fisiologia del ojo humano.
Tema 2.° LU2.-Intensidad luminosa.-Fotometr1a.
Tema 3.° Reflexión de la luz.-Leyes generales.--Espejos.
Tema 4.° .Ref~aceión de la luz.-Leyes generales.
Tema 5.° Lentes.
Tema· 6.° Prismas.
Terna 7.0 Acomodación ópt1ca·.~Defectos de la Visión y sus eo-

rrecciones.
Tema 8.° Fenómenos de interferencia y dIfracción.
Tema 9.° Teoría de los colores.
Tema 10. Aparatos ópticos.

PROGRAMA PARA LA PRUEBA DE SELECCIÓN DE LOS ASPIRANTES A LA
ESPECIALIDAD DE «SíNTESIS DE MEDICAMENTOS E INDUSTRIA QUÍMICO--

FARMACÉUTICA»

Tema 1.0 Métod08 de trabajo en la slntesis de medicamentos.
Tema 2.° Operaciones unificadas.
Tema 3.° Humedad y acondicionamiento de aire.
Tema 4.° LiofUiz,ación,
Tema 5.Cl Elaboración de formas farm.acéuticas.
Tema 6.1) Fermentaciones industriales.
Tema 7.1) Preparación industrial de medieamentos sintéticos:

procesos fundamentales.
Tema 8.Cl Antibióticos,
Tema 9.° Alcaloides.
Tema 10. Vitaminas,

PROGRAMA PARA LA PRUEBA DE SELECCIÓN DE LOIJ ASPIRANTES A LA
ESPECIALIDAD DE «'I'tCNICAS DE APLtCACIÓK EN RADIACTIVIDAD»

Tema 1.0 Estructura del átomo.-1II. nÚcleo.-Masa atómica.
EqUivalencia entre mMa· y energfa: eeua.ctlm de
Einstein.

Tema 2.° Radiactividad.-Desintegraci6n radiactiva.
Tema 3.° Naturaleza y propiedades de los diferentes tipos de

radiaciones.
Tema 4.° Isótopos radiactivos.-Consideraciones generales.
Tema· 5.~ Ptodueción de isótopos.

,Tema 6.° Efectos de las radiaciones.
Tema 7;° Radioprotección.
Tema B.O Detección y medida de las radlaclones nucleaN&. .
Tema 9.° Aplicaciones de los r8dloisótopos en química.
Tema 10. Aplicaciones de los radiois6topoS en la biolog1a y en

la Industria.

ORDEN de 24 de septiembre de 1869 sqbrenormas
para garant-fzar la calidad· de la merlU2accmgelada.

Excelentísimos seftores:

Las variad88 circunstanel.as que concurren en la comerc.t8r-o
llzaci6n del pescado congelado aconsejan el establecimiento de
unas nonnas. tanto en nuestras flotas pesqueras y COngelad~

ras como en los procesos de distribUción, que al mismo tiempo
qUe aseguren la' calidad del produc.to garanticen su debida
presentación y adecuada condición sanitaria.

En su virtud. esta. Presidencia del Gobierno. a propuesta
de los Ministros de la Gobernación y de' Comercio. y oldo el
ConseJo Ordenador de Transportes Marltimos y Pesca Maríti
ma. dispone lo siguiente:

Articulo 1.0 La ordenación y regulación de las aet1vlda4~

que efectúen los' buques congeladores ~oles~ a


